
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 15/05/2020 21:45 
Número de Folio: 00584320 
Nombre o denominación social del solicitante: Gloria P . 
Información que requiere: Solicito la versión pública de las sentencias condenatorias irrevocables que se han
emitido por el delito de violencia familiar donde la víctima sea mujer o de sexo femenino, del 1 de enero 2009
al 15 de mayo de 2020.
 
Solicitud enviada al organismo jurisdiccional del estado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
22/06/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
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deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/06/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 04/06/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

folio PNT: 00584320 
Número de Expediente Interno: PJIUT AIP/174/2020 

Acuordo con Oficio No.: TSJIUT/809/2020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa, Tabasco a 29 de septiembre de 2020. 

CUENTA: Con los oficios 438/2020, 1140, JP-121, JPC/1480/2020, JMEZ168/2020, 844. 572, 
196 y 592 signados por la M O. Guadalupe Cadenas Sénchez Directora General del Sistema 
Penal Acusatorio y Oral y Jueces de los Juzgados Penales y Mixtos, mediante los cuales se 
proporciona respuesta a la solicitud de infonnación con numero de follo 00584320. ----·--· 

--·----·-·-·---Conste-··--·--·---·--· ··-·-··----- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por reabido los oficios de cuenta, por meco de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la Información pública con número de soto 00584320, recibida el quince 
de mayo de dos mll veinte a las veintiún horas con cuarenta y cinco minutos, presenlada vla 
Platafonna Nacional de Transparencia mediante la cual requiere· � ... Solicito la versión 
pública de las sentencias condenatorias irrevocables que se han 
emitido por e/ delito da violencia familiar donde la victima sea mujer o da sexo femenino, 
del 1 da enero 2009 tJI 15 de mayo de 2020 .... ". Por lo Que se ordena agregar a los autos, 
los oficios de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente. --- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asl como et artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información soncaaoa 
ante esta Unidad de Transparencia es públlca.------ -------------------··· 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información los onces de cuenta, por medio 
de los cuales las áreas competentes, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a 
la información motivo del presente acuerdo. ---· 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a continuación: 

. 
' ... -�. - .. .... ...... 

Responsal(¡-.\,. Área ] No. l Número de Oficio 

.. }Q:!O. ,Hiu de li.'OIKI vtcarto. 81'11emá11a ,Hadre dt' la I'mri11 "" 
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Dirección General del MD Guadalupe Cadenas 1 438/2020 Sistema Penal Acusatorio y 
Oral _ 

Sánchez 

2 1140 Juzgado Primero Penal de l< Leda Ferrer Ruiz Centro 

3 JP�121 Juzgado Segundo Penal de Lic. Lorenzo Guzmán Vidal 
Centro 

4 JPC/1480/2020 Juzgado Primero Penal de M.D. José Jesús De La Rosa 
Cárdenas Rosales 

5 JMEZ168l2020 Juzgado Primero Mixto de M D Dalia Martinez Pérez Emiliano zacata 

6 844 Juzgado Primero Mocto de Lic. víctor Manuel lzquierdo 

- Jala� Le1111a 

7 572 Juzgado Primero Mixto de Lic. Josué Mlsael Ortrz 
Jonuta Méndez 

8 196 Juzgado Primero Mixto de Lic Claudia López Muñoz 
Ta� 

9 592 Juzgado Primero Mixto de la M.D. Manuel Cabrera 
Venta Cansino 

Es impor1ante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los su¡etos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decrr, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requenmiento Informativo.--------------------·-··---·····-· -------------- 

Para sustentar lo anteoormente señalado, se cita el Cnterio 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la lnlormacrón, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se lranscnbe· 

Criterio 009·10 
Las dependencias y entidades no esté.n obligadas a generar documentos ecl hoc para 
responder una solicitud de acceso a la infonnacion. Tornando en consideraCl6n lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Fedefal de Transparencia y Acceso a la lnformacK'>n Pública 
Gubernamental que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas ¡ éfllfeger 
documentos que se encuentren en sos erc'nvos, las dependencias y entidades no están Obligadilis a 
elaborar doc:umentos 9<J hoc para atender las solicitudes de Información, smo que deben gara'rrt>zer • • 

------------- ---- 
""}010. A•lo dr Leona Vi,w w. Ri•mwiiru11 Mtulrt• de la l'(llria ·· 
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el acceso a la 1nformaaón con la que cuentan en el formato que la misma asl lo permtla o se 
encuentre, en aras de ciar satisfacción a la soltCJtud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Explorac16n y Producción - Alonso Lujambio lrazét>al 

1751/09 latlora!onos de B1010gicos y ReacUvos de México S.A. de C.V.- Maria Marván 
Lat>orde 
2868/09 
5160/09 
0304110 

Consep Nac!Onal de Ciencia y Tecnología - Jacquelme Peschard Manscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público -Ángel Tnnldad Zaldlvar 
Instituto Nactonal de Cancerologla - Jecqcerme Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra rnencona 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Ac.ceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públtca, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las ceracterrsncas üeces 
de la lnformac16n o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular. proporcionando la informacr6n 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116. lnslituto Nacional para la Evaluación de la Educac16n. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente- Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Arel1 Cano 
Guadiana. 
•RRA 1689/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obl19ado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada aciltud de respelo y lealtad, de honradez en el tréfico Jurid1co y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones. atendl6 la solicitud conforme a su literalidad y al marco jlJri�que 
rige el derecho de acceso a la información ··--··--·---·--····-----· � ·.;. ·-· 

".6-.- 
TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hégasele saber,a la 
persona interesada que dispone de 15 dlas hébiles, contados a partir del dla hábil slgÜiente a 
la notificación de este proveido. para interponer por sí misma o a través de representante legal, 

.. 1020 .• ,J ílo d;· Leona Viwriu. B1•n¡,mént11 ,\l(l(/r¡, dt la J'(ltriu ·· 
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recursos de revisión ante el lnstrtuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparenc,a. debiendo acreditar lo requisitos previslos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-····--·--·-··-····---······----····-·---······ 

CUARTO: Notmquese la solicitud rectbida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencra, medro indicado por la persona interesada en su 
schctud y en su opot1unidad, archive se el presente asunto como total y legalmente concluido.· 
········--··-·····---···--·---··Cúmplase.-···· ······---·-·········-·-····- 

Así lo acuerda, marida y firma. el Director de la Unidad de Acceso 
Judicial del Estado de Tabasco.-----------···· 

Información del Poder 

'!fllO. A,lo d.: bmnu Vicuri<J. lknt>mhila M,Klrt> de la l'mriu" 
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Villa hermosa, Tabasco, sepbembre 04 de 2020. 
OFICIO No. TSJIUT/l'i90/2020 

UC. GUADALUPE CADENAS SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito scncner a Usted, su amable colaboraaóo para responder 
la solicitud de lflformacmn, que a la letra dice· 

PJ/UTAIP/17412020: ","So/le/to la ver;sión püb//c1 de las sentencias condenatorias 

irrevocables que se han emitido por el delito de violencia fami/"ar donde la vfctlma sea 

mu¡er o de sexo femenino, del 1 de enero 2009 al 1, de mayo de 2020 ..• " 

No omito manifestar. que la entrega de la información procede si el proceso junsd1ec:ional ha 

causado estado o eecutona. si ese fuera el caso el Juzgado tendrá que entregar en versión � 

pública el reqrsuc que contiene la información soncuece de acuerdo a los términos del articukJ � 
108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica vigente en el Estado, � 
solicitando la intervención del Comité de Transparencia para los efectos de clasificar la� 
informaCl6n requerida. acreditándose kJ conlemplado en los Lineamientos Generales en t 
ma1ena de ctesrecaccn y Desclasrficación de la Información. En caso de que la Información .. 
sea de carécter reservado tendrá que aplicar la prueba de daño prevista en los articulas 116 "'S 

� 

Derivado de la suspensión de variOs Juzgados penales y ele la ampliación de competencias 
designadas en los acuerdos emitidos por el H Consejo de la Judicatura de Este Poder Judicial, 

es necesario que se informe rendido relahvo a la presente sohcrtud, incluya también la 
información de los Juzgados penales que han sido suprimidos. 

7020,Allo de Leona V icono. Bencménra /ti adrede lo Pnrria" 

y 122 de la Ley antes relenda. 
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Asf mismo que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 17 de septi&mbre del 

presente ef'lo asl mismo le informo cue podré rel"ld1r respuesta al presente oficio 'tia correo 

electrónico a tra'lés del corroo lnsntocrcnat transparencia@tsj-tabasco.gob.m�, lo amerícr solo 

será vándo si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. Sm otro particular 

me pem,ito enviarle un cordial saludo. 

e.o p Afdllvo 
DR. J.JVfljm< 

-ZOtO, Ailo de U!Ona V1rnria. Benemél ita Madre de Ir, !'arria· 

,· 

�. 
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PROCESAL Pf.."IAL ACUSATORIO Y 
ORAL OF.L PODER]UDJCIALDEL 

ESl'ADO DE TABASCO 

T<l 1!19313.s82000eidl20 
� VdW0<m.,.,.- froi,1<"' km. 6.11 lllL 

M,..¡.Jb,, y l',gu, ,J•. Semón, Crniro. 'J abuco, CJ' 
!l6'v6. (¡\ un ro,t,do d<I C.n1ro 11' �'''""""""'"" pon.�"' en ,1 ülodo de T,i-oi 

OFICIO: 438/2020 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE PETICIÓN 
DE TRANSPARENCIA. 

Villahermosa. Tabasco. Septiembre 18 del 2020 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto, y en atención a su similar TSJ/UT/590/2020 de fecha 
cuatro de Septiembre del 2020. recibido en este recinto en fecha siete de! mismo 
mes y ano. se hace la contestación a las solicitud de información que se describen 
a continuación· 

RESPUESTA: 

PJ/UTAIP/174/2020: � •.. SoUclto 11 ve,-lón públlc:1 de lu nntenclu conden1torlu 
lrrevoc1blH que II hin emitido por II delito de vlolenc:11 famlll1r, donde la victima IH mujer 
o de sexo femenino, del 1 de enero 2009 al 15 de mayo de 2020. 

htto 111s1·tabasco gob mxlresoyrces/D<llltraowarencf!l2/sentenc1as Wal 5000- 
2e4e07bf89307654J11f6a3259d 19c51 001 

http 11151-tabasco gob mx1resources100111r¡nsoarencia2/sentenc1as sloa.' 5005· 
bcd 0099e&,a 29 32 ffi 7 d4 bo:tOd<.IQ 7375!0 pdf 

nttp 1/tsi-tabasco aob mxlresou•ceslOOUtransDarenc1a2/sentenc1n mal 501 J· 
c2245cf1 Jbb9d9a09bfd014bcee4a279 odf 

htto 1/JSi:labasco aob mxJresourceslodlltransoareocia2/seotewias slO&' 501 l • 
9118cd55dd 1ZfQ1851dfac70Bb0130c3 001 

htto·11tsHabasco oob mxlrem•ces10011transoa,eoc,a21senJOOC!as SKlal 5000 
4 35 tl474 etl • 1t18 b2blb62291639a el63 Ddl 

MP 11!11-tabasco aob,!TJll{resourceslodlllransparenc•a2/semenc1as sloa.' 5010· 
200233e514a239ff8S811134605ed372 pdl 
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DIRECCJON CF.NF.Ri\L m,: l.-\ 
ADML"\1STRAC10N DEL SISrF.MA 

PROCESAL PENAL ACUSA TORIO Y 
ORAL DEL PODERJUDICIALDFJ.. 

ESTADO OEThBA.'K:O 

Ttl (99Jl358>'000at. 1120 
a.rr«mr Vdl..lr<rn"""' ••• ..,. .. ,. km. 6JI Ita. 

M«kllu, r l'l&U> .\' Snn6h. C..rllro, Tal,uro, C.I'. 
86:176 �\ un ro,wlo <kl Centro d<: Jnt;nwtl><t'IIO 

¡...-.. �''"'' <u <I r-1<> d<: TabaJro¡. 

btto /ltsHabasco cob m!SlrHOUroesJOOfltranwacenc1a21sentenclas slqat 501 O· 
200233c5f1a2J91!B5611 J34605ed372 odl 

http 111si-tallasco-1JOb mx{resources/OOf.ltransparenc¡a2/sentenCJas siga/ 501 O: 
d85fc093c77551l0842ldPeb20388a3e2 pgt 

buo·11tsHaDasco ooD miYl'.t12YroeS1odl{]ransoa1em:rausenienc1as sloW 501 O: 
cJdOJOZa; C9De3 l 41091C77a21664C!a9 P<lf 

hltll 11ts1-tabasCQ.aob n:wresources/cxWtransparerlCia21sentencias s¡gal 501 O· 
4141 0506d9758bc5156581ba78e7Q4Qc pdl 

btto·//ts,-tabasco aob mK1resours:et1Ddf1transpareoc1a2/senlenC1as slaW 5010- 
b3a76b7d7&d4ae03at69261294a13745 pgt 

hltlJ llts1-li!basoo oob mxlresou@fi/pdfllransp;uerx:ia21sentencias s¡gal 501 O· 
e039cd6d2922t>e7cd819b802b33014b2 pdl 

buo·11tst1abam oob m!SiresourwslodflJ•anspar!l)Cla2/seo1ene1as 
d73filitd0e9218:H!3<:lc8bdtl316114bd pdf 
h ttD I l!SI · tabasco OOb [1)/(/resqurcysfpd fltranspare r>e: <a2/s.entencia s 
2d6a62d71cfe1 g33, be7f950451edec9 odl 

bito lltst:taDasco oob m!SlcHOU&S1odW1aosoa1enc1a21Jtoten9as 
89fdalac309et1ebe5eQ817820556c64 odf 

http lltsr·tabasw gob mx1resourcei;/pdfltransoarenc1a21sen1encias 

sig� 5010- 

s1qal 5010- 

519¡,' 5010· 

siga,' 5010- 
2869e471bQ1a3530b19fde00434917Q4 pdf 

nno lltsl·tablsco,oob ro!Slresourceslodlltiaosoareoc•a2/aotenc,as s19at 591 O· 
97694143d60Jb55e5d6d82050f388Jdb pgf 

h\tP lftstJabascg aob m,<1reSQUrce$.(pdfltransp;.uenc1a21sen1Cocias s¡ga,' 5010- 
ee4d00:25181282339de3f4al4a602e39 pdl 

btto /ttsl-tabam oob mxtJ:csoufWSlpdlll{ansparencia2/sentengas staal 5010· 
24c91947282J0353iibd664ad7a92?213 pg1 

htto,lllstlabasco gob m,<1resources/pdtrtran$p;,renc'ª21sentencias s1qW 5010- 
7bb9<;9ff4d46aec4 7f077388c6f1d81 O pdf 

http ll!SJ·tabas<;o gob.m,<11esourc:eflpdlltransparenc1a2/sentenqas SIOW 5010· 
b1 731Qd7bd68e9d05dSQe9015<;b§fey5 pdf 
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AOMlNISTRACI0:-1 DEl. SISTEMA 

PROCJ::SAL PENAL,ACUSATORIO Y 
ORAL DEL P0DERJUDIC11AL DEL 

FSl'ADO DE TABASCO 

1 <I r.19313 .Sll:lO 00 ,.,_ 1120 
<:Mm<n. v;nJ .. ..,..,... • .,,.,.,,,. km. 6.8 w.. 

M«Jdlfu 1 l'lguo 8•. Stta6n, C..,,ro, T ........ C.I' 
!!6276. t,\ uo <Oll>Jo d<I C.,,,in, ,Je l1>1<rmm><noo 
-..ie'!Y'«uaJl..t-.l!t.��- 

httP lltsi·tabasco oob mxlresoul'C(lstpál/b"¡n5parenc1121KOtenclas skiat 501 P. 
168b6101bdbb4bl2 td3aa579796946c5 Ddt 

h\tp lltsHabasco 90b mX{resgu19es/pdlltransparer,cl32lsentengias s1qa,' 501 O· 
da 777438c6e8a63c8393710996d35eel pdf 

http /llsf:Jabasco oob mx1t:esourcesJt>dlltran1pareocla2/sen\1!oc1a, s,gal 501P: 
4Q04%8alfc58a2cc318123d7e94dSda pg1 

http lllsJ·tabaSCQ gob mxlresources/pdlltr.inspareoc1a2/sentencias s19a/ 501 Q- 
586b528º®0eb5ecdee4aaQd569a8ed5 t>df 

htlp ll)si-tabasco.oob mxtreSOtJrcH/Ddlltr1nsparer,c1a21seoteocijla !i9al 501P: 
cesezce13de9debJ.48bfJ 88bb()1e2be3 pgr 

Mo.l/ts1·\abasco oob m"'resourcesloof/tranwrenc1a2/sentencias 5:19al 501 Q- 
1 c5081f0ee5r39b@3it4c7ct676e689c0 pdf 

hltp:/ltsj-lab�o.gob mx/rc,ourcc!l.lpdf/tran�parcncia2/scn1cncias_sjgal_5006- 
aee0f77e0d I ca0d0005dc25c0c368828.pdf 

ht!p://tsj-labasco g<1b.mxlre':,/Jurces/pdfltransparcncia2/sentcncias _sjga/_5006- 
f74d2866a9c3 574 789525ec58d282056.pdf 

h11p:lltsj-U1basco sob.m,Vrcsource.c¡fpdfltransparencia2/scntcncias _ sjga/ _ 5()(16. 
337Jc97c02a2d706112b217b1 c8b562b.pdf 

ht1p·//1Sj-U1basco.gob.rnxlresourccs/pdUtran�parencm2lsemencias _ sjga1_5006- 
2082848e52b3895b2a2n4fd3bd3cae3.pdf 

hUp:/ltsj-1aba.�.gob m,V�sources/pdfi'transparcndal/scnlcncias _ sjga1_5006- 
c88c7711839 l 782 l Oce24083 l a5a3eac6.pdf 

Se hace la coniestacrón a ta presente schcnud, de infonnaclón de conformidad 
con el Criterio 03117 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
lnfonnacibn y Protecci6n de Datos Personales. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA Nt'ORMACIÓN 

Villahermosa. Tabasco, sepbembre 04 de 2020. 
OFICIO No. TSJ/UT/58912020 

JUZGADOS PENALES Y MIXTOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

POf medio del presente. me pennito ecnceer a Usted, su amable colaboración para responder 
la sol!Citud de lnformacón. que a la letra dice· 

PJ/UTAIP/17412020: " ••. Sol/cito la vmión públlc, de fas sentencias com1fna(odas 
irrevocables que .se han 9milido por ti delito de violencia fam/1/ar cJonde la victima .sea 
mujer o de sexo femenino, del 1 de enero 2009 al 15 de mavo de 2020 ... " 

No omito manifestar, que la entrega de la información procede si el proceso Jurisdiccional ha 
causado estado o ejecutoria, si ese fuera el caso el Juzgado tercra que entregar en venión 

pública el registro que contiene la informacJ6n soncrtaca de acuerdo a los términos del articulo 

108 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica vigente en el Estado, 

sollCitando la inter.el'ICi6n del Comité de Transparencia para los elec1os de clasillcar la 

Información requeoda, acred1tflrnlose lo con1emplado en los Lineamientos Generales en 

matena de Claslf1t:11ción y Desclasificaetón de la Información En caso de que la tmormaccn 

sea de carácter reservado tendré que aplicar la prueba de dal'io prevista en los articulas 116 

y 122 de la Ley antes refenda. 

Defivado de la suspensión de vanos juzgados penales y de la ampliación de competencias 

designadas en los acuerdos emitidos por el H. ConseJo de la Judicatura de Este Poder Judicial, 
es necesario que se Informe rendido relabvo a la presente sol1c1tud. incluya tambJ.n la 

información de los Juzgados penales que han sido suprimidos. 

Asl mismo que el ténnlno para rendir la respues1a a lo solicitado es el 17 de septiembre del 

presente ello. asl mismo le mformo que podrá rendir respuesta al presente cree vía correo 

"2020, Arlo de leono V.enrio. flrneménta Madrr de /u PMrro" 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA Nt.ORMACIÓJ\: 

electrónico a través del correo mstJtuc1orial. trarispareric1a@tsj--tabascogob.mx, lo antOOOf solo 

seré vél1do si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. Sm otro particular, 

me permrto enviarle un cordial saludo ,• 

DR. JULIO O US VÁ QUEZ FALCÓN 
ANSPAREN ·, IA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

C e p. .....,h,vo 
ORJ.JYFJJm< 

7020, Año de Lrona V,wno, Benemérito Modre de la Pomo• 



Dr. Julio ck JHUS Vazqan F•lcton 
UNIDAD DE TRAN!,PARENCIA 'V 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ACUSE OE RECl@IOO PEL QFl(10 NQ. TSJ/UT/589/2020 

AOSCRIPCION 

PRIMERO PENAL DEL CENTRO 

I GUNDO PENAL DEL CENTRO 

FIRMA DE 

JUZGADO PENAL DE CARDENAS 
1,1,, •• 1., J, 1, n,&-- 

11 - O q - )oi_ 

J 

AOSCRlPCION 

JUZGADO MIXTO DE EMILIANOZAPATA 

JUZGADO MIXTO DE TACOTALPA 

JUZGADO MIXTO DE VILLA LA VENTA 

FIRMA DE RECIBIDO 

�M 81e-C1r>ll. .P/1! 7· S: 
ot> 5<1--ld2o 

-z_e,zo 
JU2GADO MIXTO DE JALAPA 

J JUZGA O O MIXTO DE JONUTA 



,e · .· \ . . 
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OFICIO 
ASUNTO 

,. .. 
INFORME. 

DEPENDENCIA JUZGAf>O PRIMERO PENAL 

V!LLAHERMOSA TAB A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

OR JULIO OE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE U. UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
CIUDAD. 

En •tenc16n • "' ofoo nllmero TSJIUTl58912020, de cuatro de 

Mflllembre dt!I pre- 11\o, 9" el que tol>cl!1 la wral6n plibj,u de IH 1entenda1 

� lrrevocablei que " hin e.'Tlilldo por &I <Hlito de vlo'-ncla l1mlllar, donde 

III ric:tim8 "' muj,,rr o de ano i.menlno, <!el ur>o de mere de do1 mi niieve 11 cwlnce 

de m1yo de dOI mil .,.,..,19 lnfom,o a Ulled, <!-"' e,, e1t1 Jw;.00, 11! como de bl 

·�l'IIH <H,Q,nadot, por IUp(flWion 1111 lot; Juzg- T....:ero, c ... 010. Oulmo Se><to 

Penal di! Centro, Penll de Centla T-«,, Pnrnerc, y Segundo de Pat de Centro, 

.... 



"2020, Año de Leona Vicario, Benemerrta Madre de la Patna· 
DEPENOENCLA JUZGADO SEGUNDO PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA 
OFtCtO JP-121 

ASUNTO RINOfENOO INFORME 
WllhlnnoN. Tet111co • 21 de S 1p,1nlbre del 2020 

DR. JUUO DE JESUS VAZQUEZ FALCON. 
O.RECTOR DE LA UNIO,.O DE lRAN8PA.1BICIA 
Y ACCESOAIAINFORM,t,CIONIIEL IU FIIM\I. 
SUPEAIOR DE JUSTIQA DEL ESTADO. 
PRESENTE. . .... 
dol: mi._ .... en el .. MI nw • .. u, Un ,...._ • tll ••1 l11err ; : tu •u r 

irrevoc11Jr11 que .. bln comar t: ""'" ••tia •w r rttr f:w:S1 _. .. vica•w ... 

m.,- o di NJrO fen-*io. del 1 di enero 2009 .i 15 dt meyo de 2020 • ... resr-c•> 

Informo que en Nte Ji,zgado Segundo PeMI dt Pr•••• lnstanaa I mi cervc, no te tan 

c:hcndos sentenan condtnetonN i1avoc#lle1 po, did"IO dello 

Lo que comun,co • usted par1 lol 1leCI01 legllee conespcwt r nta1. 

MENTE 
DEPRIIERAINST- 

DELCENTRO. 



M2020, Ano d• l•ona Vlc1rlo, 8•1Mm6tlta M9dre de 11 Patri1" 

DEPENDENCIA. JUZGADO PENAL DE PRIM. 
INST. CÁRDENAS, TABASCO 

OFICIO NUMERO: JPC/1480/2020 

SE RINDE INFORME ASUNTO· 

H. Cárdenas, Tabas¡,o-, 15 de septiembre de 2020. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 
PRESENTE 

L 
Eo atención a '" oficio 11úmero 

TSJIUT/58912020, de fecha cuatro y recibido el dla catorce del presente mes y 
ano, e11 relación al cree PJIUTAIP/17412020, en el que solicita lo siguiente: 

" ... Solicito en versión pübica de fas sentencias condenatorias irrevocables 
por el delito de violencia familiar donde fa victima sea mujer o de sexto 
femenino, del 01 de enero de 2009 al 15 do mayo do 2020 ... " 

AJ respecto me permito ccmunicade que no se 

encontró sentern:ias concenatcrías irrevocables por el delito de violencia familiar 

donde la victima sea muJer durante el penado del 01 de enero de 2009 al 15 do 

mayo de 2020. 

M O.WGCJdll 



' 
DEPF.N'.lENCIA lu"):ll'ir> V w· ·� "''" 

1:. 1 j, 

ASUNTO· SE RINDE INFORME 

OR JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LJ, !t'.FORMACfON DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
p·<ESENTE 

En atenclOn al orce No� TSJ/UTf589/2020 '- 1· 
septemore del 2020. y receoc po, este 1uzgr.d(• en :, ' ·� 
permno 1ntorrnar a Usted. en lo que resoec'a a su s.,, df 

PJUTAIP/174/2020 Al presente mlowo a Lste� que :e,�' -� 
comprendido del 01 de enero del 2009 al 15 de Mayo de 2020 en los ¡uzgaclcs �e�al,% de' 
r1umop1os de Beencán. Tabasco, Tenos.::¡ue, Tabasco, 1uzgcKlos supnm1cios y e� el r.¡,,N 
M1�to de Pnmera lnstaooa de ese Mu111c1p,o no se reg stro r111gun� ,ter�· , ,.,¡- 
semerces ccooenaiona trrevocebe pe- el delito de voerc a f ,1- ar ·f'fld,a 
o de serc femernr o 

Sin otro partteu ar me des;)ldo de lJ sted enviando le un ,:uro "· 

ATENTAMENTE 
LA JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE OEC,1,1Q DISTRITO �UCIC AL ':'El'-' 

DE EMILIANO ZA TA.!3A"'CO 

,1 
\ 

e e p a"Ch....,.rn1,.t3, o 
r,tl[)MP,)i¡e 

M D DALIA � ""f.!I'"',!, 
f 'e 



DEPENDENCIA: Jdo. MIJito de lro. lnllonclo. 

OIICIO NIÍMHO: IM4 

ASUNTO: SE RINOE INFORME. - Jolopo, Tabosco; o 23 de septiembre d;2020. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPAR 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

En ctencon a su oficio TSJ/UT/589/2020, informo a Usled que de 
lo bUsquedo efectuado en los libl'os de gobierno que se llevo en eue 
juzgado o mi cargo. osi como de lo rev�ón ol sislemo de gestión judicial 
implemenlado en el ¡uzgado [estere}. no se encontró registro alguno de 
sentencias condenatorios irrevocables que se hon emitido por el delito de 
vciencc fom�ior donde lo victuno seo mujer o de sexo femenino. del 1 de 
enero 2009 o1 15 de moyo de 2020. 

Lo que informo o Usted. poro los tines y efectos legales 

correspondientes. 

,, 
.., 

• 

/ 

Jwg""° Ml<IO oe l'rimem lm'Ol>da del D<'lcmo a....,10 Dlsfflto .).<)ciol a.- E,taclo �" en 8o<.'e'"'" ;!l)QI 
_,,bfe Wl n..rno'O JOOOO. labo>CO !'"'1ono 99.J.).311-20 00 """'"dón Xl10 WWN bl kllXr� 



"20?0, AlilO DE UONA VICARIO 
DENEMliRJTA MAOR! D! LA PATRIA" 

IUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DI JONUTA. TABASCO, 

Oficio No. 572 

Asunto: Et que se Indica 

Jonuta, Tabasco; 07 de Septiembre del 2020. 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON, 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, ' 
VILLAHERMOSA, TABASCO. f 

En atención, a su oficio número TSJ/UT/589/2020, de fecha cuatro de 
septiembre del presente año, y recepclonado en este Juzgado el día siete del 
presente mes y año, mediante el cual solicita col.iboraclón para responder la 
sohcltud, Informo lo siguiente: . 

PJ/UTAIP/174/2020.· En el cual solicitan la versión publica de las sentencias 
condenatonas Que se han emitido por el delito de violencia famlUar donde la 
victima sea mujer o de sexo femenino, del 1 de enero de 2009 al 15 de mayo de 
2020: Informo a usted que hasta la fecha solicitada no se ha registrado ninguna. 

\' 

' 
TJZ MENDEZ. 



DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA 

OFICIO: 196 
AS UN T 0:- SE RINDE INFORME 

TACOTALPA, TAB., 14 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

En atención a su o fiero número 
TSJ/UT/589/2020, de fecha 04 de septiembre del presente año, 
recibido el 14 de los corrientes, respecto al rubro PJ/UTAIP/174/2020:- 
me permito informarle que en este juzgado a mi cargo, a, como er e 

1u aoo pf'nal di roece Tabasco. el cual fue rus.coeoc a este juzqeoc 
L"P octubre de 2016, no se ha dictado ninguna sentencia 

condenatoria opor el delito de VIOLENCIA FAMILIAR DE ENERO 

2009 AL 15 DE MAYO 2020. 

Lo anterior para los efectos conducentes. 

ATI:NTAMENTE 
LA ENCARGADA DEL DESPACHO 

POR MI ISTERIO DE LEY. 

LÓPEZ MUÑOZ 

L'CLMJgg,::• 
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D(PENIXNCIA nonooo Mix1o de l'nme<o lnsl. 
or.c10 No 592 

ASUN!Q· SE CONTESIA OFICIO ISJ/Uf/569/2020. 

la Venia, Hu1111ans,u1llo -ob o 11 de Scphcmbro oü 2020 

DR JULIO DE JESUS VAZOUEZ r ALCO"I 
DIRECTOR CE LA UNIDA:> DE TRANSl'ARf-.CIA 
Y ACCESO /1 LA INFORMACIÓN 
DCL IRIBJ'l/\l SUPER,OR DE JUST'CIA DEL rvr ADO 
VILLA'-IERMOSA TABASCO. 

En mspU<.!,ta o su .s,m,'ar ISJ/Ul/�9/}f)lO de techo evo-ro de seonen-b-e del 

presente ooo. re'>pccto ol s,guicnto onforffifl ". P!JUTAlf'/Jl4/10JO " .solicito ,o 

velll6n pub,•,ca de los se-reocos cceocnc-cecs ..-rcvocoblos Quo se IK1•1 om,•ldo ¡xx 

úl CJcfito de v,olpnc,o lom,for donde Jos vict,mos seo<'/ mc,,oeres o de sexo femenino 

del ! de enero 2009 al 15 do mayo de 2020 " Comurnco o Ust<"d que p,ev,o 

,u,.s.on e'ecluaoa a lru trxo« de occ.evc 'I 01 s.s!emo oe evero P 11, de- cae 
¡u1godo o rrn co:go. NO Sf fNCONf/1:0 .tfGIST/1:AOO NINGUN DATO QUE INFORMAR. 

�,n ot-o osomo que tratar les envio vn cad,ol ,aludo 

r ,r 
SNO 

I 
Y,lJ· MC(..{1111( 


